EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga la urgente ejecución de las tareas de acondicionamiento, ya sea de dragado y fundamentalmente de limpieza del Arroyo Clé en toda su extensión, especialmente en el tramo correspondiente al Octavo Distrito del departamento de Gualeguay.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de febrero de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL

Presidente H. C. de Senadores
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